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TegUcigalpa, D. c., 22 de septiem

bre de 1971. 

VISta Jl&l" ~lver la solic~t~d 
prosentada. con lecha cinco de Julio 
de mil novecientos setenta y uno, por 
el Abogado J. Arecio Ochoa O. y el 
F,cooomista Roberto C. Ordóñez, de 
generales conocidas y de ~ domici
lio, en su condición de Representante 
Lep1 y Ecooomista de la empresa 
individual ''Rótulos Pana visión", del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
de propiedad del señor Roberto Pa
nayott.e Nustas, contraida a pedir 
clasificación de la misma, de confor
midad con el Convenio Centroameri
eano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Incluatrial y que en conse
cuencia se le otor¡uen las franqui
tlll y privUegios coiTeSpondientes. 

Reault&: Que en cinco y dieciséis 
de julio del presente año, se dió tras
lado de la IOiicitud a la Secretaria 
Tlaia. Y a la Comisión Asesora Na
ciooal, l'ellpecti'VIImente, para que hi
~ el anállaia la primera y emitiera 
ietu.en la leglmda. 

llaalta: Que en dieciséis de juli' o 
1111 . -._ tmlt!4te 1110, la Secretaria Téc-
..._ pr-u, el informe correspon· 

o!::,': Que en la misma fecha la 
'lilila ~Nacional, fue de la 
__ PGrqqe ae Mlleeda a dicha 
_,.,... ct 'N 
~ Alclón Industrial, con 
....,._ de benefteloa con otra 
~ Pllldlactora de los mismos 

ealltentea en el pafs. 
Ceriil 
~ Que el Convenio 
tala¡¡ ~ Incentivos Fis
....,. ~ Industrial, tiene 

estintular en forma 

conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
sus pueblos. 

Considerando: Que el régimen de 
incentivos fiscales establecido en es
te Convenio, se aplicará al estable
cimiento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras, que contri
buyan de manera efectiva al des
arrollo económico de Centro Amé-
rica. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Conveuio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas que se 
establezcan en Honduras y a las em
presas industriales, establecidas en 
este país que amplíen sus activida
des. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con es
te Conveuio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando, 
en su pais o en otro pais centroame
ricano, empresas productoras de los 
artículos, en virtud de concesiones 
nacionales, durante el tiempo de vi
gencia de éstas. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa proporcionará ocupación a 
un número de veintiún trabajadores 
hondureños, generará un valor agre
gado de importancia en el proceso 
industrial y sustituirá importaciones, 
dando origen a importantes benefi
cios netos en la Balanza de Pagos. 

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comiaión 
Asesora Nacional, dictaminó que le 

corresponde ser claaifi~ en ~1 
Grupo 'B", perteneciente a industria 
existente, con equiparación de ben': 
ficios a uivel nacional, de confornu
midad con el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial y su Protocolo. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 

Acuerdo N9 163 
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GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos del N9 408 al415 

Febrero de 1971. 

AVISOS 

Considerando: Que es preciso se· 
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las 
empresas industriales, para garanti
zar los objetivos de la política de 
fomento industriaL 

Con~iderando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación a los Artículos 
2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 27 y Tran
sitorio Cuarto, del Conveuio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y Artlculos 2 
y 6, del Protocolo sobre Trato Pre
ferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1 o-Clasificar a la empresa. indivi
dual "Rótulos Pana.visión", del domi
cilio de San Pedro Sula, Cortés, en 
el Grupo "B", perteneciente a indus
tria existente, con equiparación a ni
vel nacional, conforme al Conveuio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, la que se dedicará a la 
fabricación de rótulos luminosos de 
scrilico, vallas y letreros reflejantes 
para carreteras y serigrafia. 

2'-La empresa "Rótulos Panavi
sión", gozará de los siguientes bene
ficios: a) 50% de deducción de la 
renta neta gravable por las utilida
des reinvertidas en activos fijos, du-

Pasa a la Página N9 7 
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LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 1" DE OCTuBRE l>E 1t?¡ 

A V 1 S O S vale a dos mil doscientas ochenta y lores que no cuhrllll~ 

REMATE:S 

tres manzanas, siete mil trescientas se· partes del avalÚo, el cuat' ~ 
tenta y nueve punto treinta y ocho va· la cantidad de Once ~l ~ 1 

ras cuaJrada>, limitando: al Norte, exactos (L 1l.OOO.OO).-T" 
con terrenos de la Hacienda de Si- pa, D. C., 2 de agosto de ¡~ 
gualteca; a] Sur, con Río El Rosario; El infrascrito, Secretario del J uz

gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, a] r·•hlico en 
general, y para los efectos d,· .ey, ha
c;e saber: que en la audiencia a veri
ficarse en el loca] que ocupa este Des
ciJo, el día viernes ocho de octubre 
!del presente año, a las nueve de la 
lnaiiana se rematará en pública 5Ubas
ta el siguiente inmueble: l'n lote de 
tdl"reno denominado San Criotóbal. de 
La Laguna de El Empedrado, ubica
da en el municipio clc- Guaimaca~ de 
este departamento de Franti>ro \Tora· 
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas. novt'nta y dos hectá
reas, veintisietp área:'. \emtisiete áreas 
noventa y un área5 y setenta y cuatro 
centésimas de rentiárPa, la cua] equi-

al Este, con terrenos del Río Abajo; J. Benjllnín C, 
d R Secretar;,¡ y, al Oeste, con terrenos el osario. De] 7 al 30 S. 

71 
· 

Dicho inmueble se encuentra inscrito, 
el dominio a favor de los menores: 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al

berto Burbano Rojas, hijos del señor 
f.arlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Regi,tro de la Propiedad, de 

e~te departamento, y .se rematará pa· 
ra hacer efecliva cantidad de lempi

ras, má5 interese y costas que el se
ras, más mtereses y costa!:' que el se
al sefwr Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos-

BANCO CF.NTRAL DIE HONDURAS 
Tegudgalpa, D. ()., Boa4arao, c. A. 

21 DE JUNIO [)E 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEtlAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

B!l.LETES cm os 
Vea.ta¡ v ..... 

MORED.il. IIETALICA 
Compro v .... 

U. S. D6lar .... ······- L 2 00 L 2.ú2 
ColóJa Sa!v. O 7920 0.80 
Quetzal . {.98 2.00 
Colón C. R. ······- 0.298868 0.301887 
'C&-dobcu --- o 282857 o 2857}( 
~ Mexicano 0.159527 0.1609 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 
0.80 --o- 0]920 
2.00 -o-- 1.98 
0.301887 --o-- 0.298868 
O 2BSN4 --o--- 0.2828.57 
O 160128 OJ614 ---o--

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.2857Jt 

ODaa. Troy de Oro F'tno L 71J.OO Oilm Tror I<¡Ual a: 31.111'1 Q'I'QIBo. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ........... ············~·····•·····--··--....... """""' - .............. - ........ ___ _ 
FtaDCO Belga: ·---~-- ··-·····-···········•••H·-------
Franoo Suiao .... ········---·············· ·-----
Narc:a Alem6n .... ···········-·-····-···~·-·············· ~---
Florln HolcmcUs ·········-·-
CcmnaSuoco.. . .......................... _ 
Lha .......... - ...... - .................... _ .. __ _ 
Peseta ..................... -·--···············--····---
Dólcn- Cancsdl~rtse - .. ·-···------
Tea _ ---· ........ -~---··· 

NOTAS: 

!'OI'ID 
• 2.4195 

D. lB lO 
0.1120085 
0.2447 
Q.21JSS 
8.2802 
O.JQ 
0.(XJ1603 
0.0144. 
D.977S 
0.11011 

I.EMI'IIIAo 
L u:m 

03820 
0.04017 ...... 
0.5710 
0.5604 
O.SP.?S 
0.003206 
00288 
0.9550 
0.0056 

L-t- gl1'oe en D6late8 lltlra4oe a ......,·do ban..,. ~ oertn acr.ídl
- al tipo de oamlolo de CCR. 8.815 por Dólar. 

2.-Lu eotl&adones no otlclaleiJ 11011 ..,¡,,.,. del IDforme eem•naJ dal J'bwt ltia
llollal Clly Baal< de Nue..-a Yort<. 

a.-Pua evitar especula- froaterbu, el Dlftetorlo del Banco COiltra! de 
Hoa.di.traa autorizó la ftnta a la par de 1u monedu ceatroamertcanaa. 

'· -1111 Banco COiltrai de Hoad\u-aa eom_,.. la Plata produeida en el palo al pre
diO de NIMva York. - q .- - oeutODo au manejo. 

A.LI:oJANDBO AIUO.JO I'JNI:DA, 
lelo del Depto de OUa-. 

-
El infrascrito, Secretario de! ¡._ 

gado 2' de Letras de lo Civi~ d.! tl
partamento de Franct·- M 

~u Ofazán, al 
público en general, y para 101 ¿,. 
l~s de ley, hace saber: que en audio. 
cJa a celebrarse el día viernes ljiÍI

ce de octubre del presento año la 
d. '1 

t!UP\e y me ta de la mañana ~ 

local que ocupa este Despad:' 
t • 'bl" '. rema ara en pu 1ca subasta el · 

guiente inmueble embargado: el..: 
se detalla en la forma siguiente: 'lio 
lote de terreno ubicado en .J 1op 
denominado El Montañez, de ¡1 <á 
la _comuni?a~ de Hato Grande y¡. 
TrmJdad, JUnsdicción de Sahanap 
de, de este departamento de Fnncia 
Morazán, el cual tiene una snperliio 
de cuarenta ( 40) hectáreas siett m 
décimas, de las que corresponde 1 

María Juliana Zepeda v. de L..., 
un décimo, teniendo como límite.,. 
nerales los siguientes: al Norte, lllr 
de los Vásquez; al Sur. lote d. loe 
Montoya; al• Este, de Flom; y, i 
Oeste, lote de Lisandro Montoya. ~ 
cho terreno se encuentra cercado a 
piedra y alambre por todos los lodo!; 
está cubierto de madera de roblt.'" 
cino, acote, zacate jaragu.á, natural Y 

montes guamil, tiene agua dt ~ 
Dicho terreno está valorado en la • 
ma de Un Mil Lempiras. Didwd<J,;. 
nio se encuentra inscrito a fa: : 
Juliana Zepeda v. de Lanza. ~ 
N' 35, folios del 479 al482. ~ 10" 

m o 87. del Registro de la rrort 
fnmueb!e de este depa~~ ' . w-rematará para hacer efectava 
de dinero, intereses Y _cooW ~ ~ 
en deberle la señora Juliau B. fllr" 
de Lanza al Ab"'ac».-:..,... fl 
da. Se advierte a ~oó ~tadá • 
por tratarse d.- pruner• ,.,_ 
se admitirán posturas '!jd ~valía.,¡ 
¡,, dos terceras partes ·dad -"' 
cual esciende a _la eJIIIID. c., 9 • 
indicada.-TeguClplpa. 
septiembre de 1971. 

J. Joaquln Murilt 11. 
·-IIJ. ~ ....... 

Del 10 s. a1 " o. n. 
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DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 1 DE OCTUBRE DE 1971 

. Secretario del Juz-
12 ¡,Jra;a>ID, '- Jo (i,·il, del de-

• de [.etriS "" - " r/11" de "'Francisco !\1orazan ' 
~ geoeral y para los efec
~~ en sa)Jer: que en audien
•• .,.._hacemiércoles wintisiete de 
CÍI .W día __;_,t año a las nueve 
-'-del cou- e ' .,...';,.ñ.na a celebrarse en el Io-

it ll ocupa este Despacho,- se. re
al ~en pública subasta, e) sigmen
_.,a bl - Un lote de terreno 

iiiDIIIt e- G . 
r l barrio La ran¡a, con 
' _.,¡,. en e . . 
-'entes límites y dunenswnes: JI;!: catorce varas. con terrenos 
~ :td d de don Pín Uclés; al 
~ 1""1'~ a varas, con terrenos del 
:.::Carlos Agui!ar. ~~ne 1 me
,¡,n.lo calle: al Este, dieciseiS varas. 
""terrtn"' del Genera! ~oque J. 
lodJípleZ; v, a) Oeste, dieCIOChO \:a-

"'" terreno propiedad de Dame! 
~Espinal. Hay construida una 
'* mixta de piedra, cemento ar~a· 
¡,y ladrillo ralóo, que consta de cm-

ieus dos portones para e arros, 
ftl p ' • • • 
l'(lcina, comedor y dos sern~-~~s san~
wioo, está inscrito el dommw ba¡o 
d número 264, folios 453 al 455, 
¡,¡ Tomo 136, de! Registro de la 
~ Inmueble de este Depar
-'0, a favor del señor J ulián An
dioo Matute. Dicho inmueble fue va
lado en la suma de Veintitrés Mil 
u.piras, y se rematará para hacer 
efodiva la cantidad de dinero, inte
.., y costas, que es en deberle el 
IOior Aadino Matute a la señora Y o
._. holina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro
..ndo ante es1e ]utgado. Se advierte 
tloo ÍDtt.....Jos, que por tratarse de 
,.;-. licitacón, no ·se admitirán 
,...... que DO cubran las dos ter
""' partes del avalúo respectivo, el 
lllll!ciende a la cantidad antes in
~-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
IqltÍollibre, 1971. 

:llaft:o A. Batres P., 
Seer.tario por ley. 

D.l24 S., al 19 O. 71. 

stBASTA DE PRENDA 

n· .-. 
... ~ Notano Público de 

-.ciliO 1 públ ' , l'lll ¡., ~ ico en ¡¡:eneral, ,.,.la,: .. de l~y. hace saber: 
~ OÜo!bcia senalada por e>ta 

. l'lrl ti d' . . ;, '<t11br. ~· VIernes qu mee 
""'• dolo del_ «>nrente año, a las 
._ b, ~a, Y en ellocol nue 
T~lanas del Rancn ~e los 
'-!, 4, la ••bicadas en la Call~ 
..... ~udU de Comayagüela, 

Se venderán t-n Pú. 

blica Subasta, los ,i~ientes muebles: 
l 1na caja regi:3tradora N a ti o na l 
21-41.3-2-511-S M.E 152; una caja 
registradora Nationa! 911-2-A.C. TC-
1 .'\!.E 171; una máquina registrado
ra nueva Clase M.E 18.3; una silla 
¡-:iratorja para rajera '\!.E 159: una 
silla giratoria para cajera :\!.E. !59-A, 
un relej de tiempo modelo 780-5. se
rie 478'l :\1.E. 173: un coPgelador 
usado Tyler 5' de largo E.R. 124; 
una neYera vPgf"tale~ E. R. 001; una 
nevera lO' exhibidora E.R. 003; una 
nevera de 6' exhibidora E.R. 002; 
un freezer vitrina Warren E.R. 143-A; 
un freezer Superline E.R. 115-A; 
una vitrina refrigeradora E.R. 134: 
un cuarto fr\o Walk-in Cooler Wid
man E.R. 126; una máquina de hacer 
hielo Scotman E. R.· 122; una cuarto 
frío Widman K~. 108-A; un cuarto 
frío Wiclman E.R. 108; una "erra 
Toledo E.R. 130; un congelaclor Fri
e:idaire KR. 118; un freezer Hot 
Point E.R. 116: una báscula Toledo 
M. 6690 E. R. 113: un molino de car
ne Hovart E.R. 111: una ablandador 
de carne Sanitary E.R. 121: una cor
tadora de jamón Sanitary E. R. 129; 
un congelador Hot Point en mal es
tado; una c;1ia de metal para cosmé
ticos M.E. 222-B: una estufa de dos 
hornillas M.E. 240; un escritorio de 
metal M.E. 107: una silla de oficina 
N' 252 M.E. 160: una marcadora de 
precios M.E. 155; un equipo de so· 
nido estereofónico M.E. 103; un es
tante esquinero de dos tramos M.E . 
22-C; una caja Mosler M.E. 132; un 
almacenador de hielo Sarret M.E. 
123; un co.;ge!ador horizontal Nor¡>:e 
E.R. 135; una báscula Toledo M.E. 
3655 E.R. 112; un freezer Philco de 
21.3 E. R. 120; una cortadora de ja
món E.R. 007; una selladora de bol
sas M.E. 121; un freezer N' 6724204 
E.R. 109: una báscula E. R. 005: 
una báscula para ve¡>:etales E. R. 006; 
un transformador UTC tipo R-64 M.E. 
201; un transformador 750 W.M.E. 
190; tres sillas plegables M. 126; un 
ventilador We<tin¡>:hou.e M.E. 1lO; 
una bicicleta Hércule. serie S-23IIS 
P.R. 205; un automóvil Renault 
R. 2132 V.R. 204: un compresor de 

14 H.P. E. R. 131; una sumadora 
eléctrica verde v negro Olivetty M.E. 
235: un f reezer horizontal. ne¡>:ro E.R. 
137: un free•er ,·ertical. Philco E.R . 
l?tS: unl" rortadora de }am.ón Y quf":-o 
Sanitarv E. R. 139: una balanza de 
24 libra; de canacidad Toledo, F:-R-
114: un sellador de boki< nlastico. 
Blanco M.E. 243; una máquina re
gistradora de cinco cifras National 

M. E. 153; una vitrina vertical de 
cuatro puertas 'vi.E. 142; un cuarto 
frío ;\f.E. 141; una máquina de moler 
carne E. R. 004; una máquina de eo· 
cribir l'nde<wood .'\f.E. 109; una má
quma de cortar carne Viro .M.E. 109; 
un vehículo Renault V.R. 203; un 
aparato de aire acondicionado 'vi.E . 
119; una refrigeradora T.E.A.S.0060. 
M.E. 131; un transformador M.E. 
131-l; un escritorio ejecutivo M.E. 
102-A; una máquina calculadora 
Freeden M.E. 187; una máquina su
madora National .M.E. 184; una má
quina de escribir 0\ivetty M.E. 202; 
una máquina de escribir Olimpia M.E. 
140; un archi\'o de metal M.E. 127, 
una máquina calculadora Olivetty 
M.E. 161; una máquina de contabi
lidad Nationa] M.E. 283; un Kanlex 
M.E. 185; una máquina marcadora 
Dyno M.E. 154; una sumadora Facit 
M.E. 203; un camión Pik-Up, color 
rojo y blanco .M.E. 204-A, una má
quina de escribir Ro val; una central 
telefónica Ericson M.E. 172; bienes 
que se encuentran en el Supermerca
do La Criolla, de propiedad de don 
Jorge Gandour e inscritos con el nú
mero 1, folio 1 al 5, del Tomo 16, 
de Documentos Privados, que lleva el 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento; y se rematarán 
para hacer efectivo la cantidad da 
lempiras, intereses y costas que el se
ñor Gandour, es en deberle al Banco 
de los Trabajadores, según demanda 
de prenda mercantil que dicho Banco 
por medio de su apoderado Licencia
do Rolando R. Zapata, le ha promo
vido al indicado deudor; advirtién
dose que por tratarse de segunda li
citación, cualquier postura será há
bil para hacer dicho remate.-Tegu
cigalpa, Distrito Central, 30 de sep
tiembre de 1971. 

Manuel Isaac F errero J'., 
Abogado y Notario. 

1' y 2 O. 71. 

• J ..... 

REGISTRO DE MARCAS 
. ; 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que' con fecha lles de sen
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y <~<'
pósito de una marca de fáhrica.-Se
ñor Ministro de Hacienda.-Y o, Da
río :Montes, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, como 
repreSf'ntante de la Farbenfsbrilcett 

3 
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. ~ Bayer Aktiengesellscbaft, domiciliada 
en Leverkusen-Bayerwerk, en Alema
ma con la consideración debida, 
co~parezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la pa
labra: 

FOLIMAT 
que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica, 
consistentes en remedios medicinales 
para exterminar animales y plantas 
dañinos; la que usa impresa, grabada 
en cualquier tipo de letra, color o 
tamaño, y se aplica a los productos 
sobre sus envases, cajas y demás ob
jetos que los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio. Ruego 
se admita esta solicitud y se tramite 
como corresponde y, en su oportunj. 
dad se emita el Acuerdo, concediendo 
lo antes pedido. Acompaño el poder 
que me acredita representante, razo
nado, para que visto se me devuelva; 
y los demás documentos que se agre
guen.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Darío Montes, Carne! .. 
N' 100". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regimai/Dr. 

11 y 21 S. y 1' O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Toyo Bo
seki Kabushiki Kaisha, que comercia 
también como Toyobo Co., Ltd., com
pañía organizada bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en N• 8, Dojima 
Hamadori 2-chome, Kita-ku, Osaka, 
Japón, ven¡(o a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

~ESTE LE~ 
para distinguir: sogas, cuerdas, redes, 
tiendas, toldos, encerados, velas, sa
cos o costales; materiales para relleno 
o rehenchimiento (pelo, capoc, plu-

mas, algas marinas, etc.) ; materiales 
textiles de fibra cruda; hilos, hilazas; 
gasas (en piezas) ; cámeras .Y mante
les; artículos textiles; ropa, Incluyen
do botas zapatos y pantuflas, y la 
cual se a~lica a los artículos y cajas 
o empaques que los contienen, impr.i
miéndola, estampándola, por lfledw 
de marbetes o etiquetas que se les ad· 
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c.; 
1' de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 S. y F O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Produc
tos Medix, S. A., domiciliada en la 
ciudad de México, D. F., México, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

ATHOS 
para distinguir: productos quimicos, 
farmacéuticos y biológicos, en cual
quier forma farmacéutica, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de agosto de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carne! N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C,. 
1' de septiembre de 1971'. 

A,U,. López Pinetla, 
Registrador 

11 y 21 S. y 1' O. 71. 

El mfrascrito, Regiotrodor -
te.ntes y Marcas de Fábriea de P. 
diente de la Secretaria ele~ 
~a ce saber: que con fecha treo 
tlembre del año en Cllllo de "" 
la solicitud que dice: ~ t4rii;. 
pósito de una marca ele ~le. 
Señor Ministro de HIOÍellda. -
Darío Montes, .mayor de edid, -Y~ 
Abogado y de este vecindar; Cloldo, 
rep~~tante de la "Ueer, "s. ~ 
donucihada en Barcelona ~ 
con poder que acompaño 'ramna.~o, 
para que se me devuelva eon el 
!amiento debido, comp~ pim: 
el registro y depósito de la llllrta dt 
fábrica de mi representada, .,.,.¡,. 
tente en la palabra: 

ORAGALIN 
que la usa en letra impresa, f<JltWI
bada, en cualquier tipo y color y ~ 
sirve para distinguir, amparar y 01. 

pender los productos medicinales , 
farmacéuticos que fabrica, y oe opli 
ca a los productos en 188 !...,., 
acostumbradas en el comercio m, 
los envases, botellas, empaques, caja! 
y demás objetos que los conrienm 
Acompaño las diez etiquetas y Jo, 
demás documentos requeridos por ~ 
ley, rogando el trámite y, en so opor
tunidad que se emita el Acueroo. 
concediendo dicho registro Y depÓIÍ1o 
mencionados.-Tegucigalpa, D. C.. 
veintidós de julio de mil noveciem• 
setenta y uno.-(f) Darlo Momo!'. 
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de ley.-T• 
gucigalpa, D. C.. 3 de septiembre de 
1971. ........... 

Adán Lópei.
Rep¡nlor. 

11 y 21 S. y 1' O. 71. 

R . ado dt p,. El infrascrito, eg¡str ' 
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha "'1'.;, 
tiembre del año en. cuno. ~srro de 
la solicitud que dice: ,........,;, 

M.. de.....,...--
marca. -Señor mislrO 1 " '· .• del'krrt··• 
-En representactOn 'ohd dt lli· 
A., domiciliada en l~rlr d ,.p. 
lán, Italia, vengo 8 '{¡.;... t<fi'Í'" 
tro de la marca de 

tente iJ'EM,ECAF 
- rodudOif~ para distingurr: P hi~; Y 

ricos, medicinales e 
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~ . . apliea a los envases, ca ¡as } 
... !t contienl"ll Jos produc-
64 ·~u.?:.._ imprimiéndola. es.., ~-p;;~ medio de etiquetas 
~ ~ .JL: .. ren v en cualquü·ra 

!t les agauo:; ' . . 
1(1' ropiada en el cc-mercw. 
_. rono;, ~r para que se razone 
~ .,...Jnot:nle, los demás d<><;umen
,.Jo ,_ el clisé.-Teguctgalpa, 
• de "'! 

18
1 de • ..,..¡o de mil nove-

D C.. trtm ..,.. f) D . 1 
: . ,.teota y uno.-( ame. 

.,.,... [. Carne! N' 112". Lo que se 
()lto ~miento del público pa::¡: efectos de ley . ...,-::Tegucigalpa, 
D. C., 6 de ..,ptiembre de 1971. 

Addn L6pez PinediJ, 

R•(,ÜI1fltlor. 

:1 s., ¡• 1 1'1 o. 71. 

ll in{rwrito, Registrador de Pa
IIJlks y Marea. de Fábrica, depen· 
di<mt de la Secretaría de Economía, 
J.ooe saber: que con fecha primero 
de !Op!iembre del año en curso, se ad-

d d. "R' aitió la !()!icitu que Ice: eg~stro 

de marca. -Señor Ministro de Econo
IIÍL-En representación de Colgate
Palmolive Company, corporación del 
l:.tado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
!!nidos de América, vengo a pedirle 
el ltgistro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

FOANTIL 
para distinguir: preparaciones far
matiuticas, medicinales,- veterinarits 
• hi~icaa, especialmente un medi
camento antiflatulento, y la cual se 
oplica a los envases, cajas y empa
ques. que contienen los productos, 
~dola, imprimiéndola, estam
pándola, ~r medio de etiquetas que ¡ ¡., adh~, Y en cualquiera otra 
arma apropiada en el comercio. Pre
;:"'" el poder para que se razone en 
de ~<elle, los demás documentos 

... !! el cliaé.-Tegucigalpa, D. C., 
~ de agosto de mil nove. 
~L!e!enta Y uno.-( f) Daniel 

• Camet N• 112". Lo que se 
P<llo "' ........,,_, 
ra Io. -~ento del público pa-
D.t, ~ ~ ley.-Tegucigalpa, 

""·~de 1971. 

Adán López Pinetltz, 
Resütrador. 

u,n s., 1• o.?rl. 

. ~1 infrasc~to, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fabnca, dependtente de la Secretaría de Economía hace sa
ber: . q_~e con ~e?ha primero de septiembre del año e~ curso, se 
~nutlo la sohcttud que dice: "Registro de marca.-8eñor Mi
mstro de Economía.-En representación del señor Maree! 
Bich, ~omiciliado en 80 rue de Chézy, 92 Neuilly sur, Seine, 
Francta, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el número 114.379, el 30 de abril 
de 1971, ~r un periodo de quince años, para distinguir: me
tales prectosos y sus aleaciones y objetos de estos materiales 
o ench~pados (a. excepción de cuchilleria, tenedores y cucha
ras); Joyería, piedras preciosas; relojería y otros instru
mentos cronométricos; papel y artículos de papel; cartón y 
artículos de cartón; impresos, diarios y periódicos libros· ar-

• • • bculo~ para encuadernar, fotografías, papelería, materiales 
adhestvos para la papelería y especialmente pegamentos de 
oficina; materiales para artistas, pinceles; máquinas de es
cribir y artículos de oficina (con excepción de muebles), y de 
manera particular, lápices, gomas, portaplumas, estilógra
fos de bola; y de manera general, toda clase de aparatos para 
escribir y sus elementos constitutivos; material de instruc
ción o de enseñanza (con excepción de aparatos); barajas, 
caracteres de impresión, grabados, tinta para escribir; peque
ños utensilios y recipientes portátiles para el hogar y la co
cina (no de metales preciosos o enchapados); peines y espon
jas; cepillos (con excepción de pinceles); materiales para ce
pillos; instrumentos y material de limpieza; paja de hierro; 
cristaleria, porcelana y loza; juegos, juguetes; artículos de 
gimnástica y para los deportes (con excepción de vestidos) ; 
ornamentos y decoraciones para árboles de Navidad; tabaco 
en bruto o manufacturado, cigarros, cigarrillos; encendedo
res, encendedores de gas; sus cargas y accesorios; artículos 
para fumadores y fósforos; consistente en la palabra: "BIC", 

dentro de una figura ovalada, y a la izquierda de la misma, 
el dibujo caprichoso de un hombre, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompañan, y la cual se aplica a los ar
tículos o envases, cajas y empaques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de agosto de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet N•l12". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de septiembre de 1971. 

11 y 21 S. y 1' O. '11. 

Adán López Pineda, 
RegiStrador. 
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CERTIFICACION de VEINTlCINCO LEMPffiAS (L 25~ 
puesto fiscal con-espondiente. · ) ' Yllor <1e1 ~ 

CONSIDERANDO: Que para ser Distn.,_._, El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 87b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. c .. veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. . . 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha d1ec1~ 
siete de septiembre de mil novecientos setenta y uno, elevo 
a la Secretaria de Economía, el Abogado CARLOS A. MAR· 
TINEZ, en su condición de Apoderado del DOCTOR ELlAS 
:ASFURA ASFURA, con domiciTio en Tegucigalpa, p. C:·· 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante. LICencm 
como Diatribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el te
rritorio nacional de la Casa Comercial LABORATORIOS 
DEL FRESCOSÁL, con domicilio en San José, Costa Rica, 
que tiene a su cargo real y efectivamente la distribución, 
en forma permanente, sobre la base de comisión o J?OrC~n
taje de los artículos siguientes: productos vetennanos 
Frescosal y de cualquier otro producto que se elabore en 
dichos laboratorios. 

Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria.._.. do ._ 
la Licencia eon-espondiente. 11t ~ 

CONSIDERANDO: Que el D0CroR ElJAs 
ASFURA, ha acreditado ser Distribuidor de la ~ 
cial LABORA TORIOS DEL FRESOOsAL ~o..,;. 

CONSIDERANDO: Que el interesada' ha 11en 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglame;¡ ado "'
obtención de la Licencia de Distribuidor exc!,.¿_o' Jlala lo 
a acceder a lo solicitado. -•u, ~ 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de 
dad con lo establecido en los Artículos 2' 3,' .COilf"'-'
di•posiciones aplicables del Decreto Legi~lati-i' ~,Y do,¡, 
tido el 8 de octubre de 1970. 0 

" 50""-
RESUELVE: 

RESULTA: Que el interesado acompsñó Contrato con 
iecha doce de noviembre de mil novecientos setenta, oue 
acredita que el DOCTOR ELlAS ASFURA ASFURA, es dis
tribuidor exclusivo de los productos que se fabriquen en 
dichos laboratorios; el Contrato tendrá una duración de diez 
años a partir de la fecha, y podrá rescindirse por mutuo 
acuerdo. 

Conceder Licencia al: DOCTOR ELlAS ASFL"', 
FURA, como Distribuidor exclusivo que ti- ,. "'" As. 
real y efectivamente la distribución, en forma pe,!,:: 
de la Casa Comercial LABORATORIOS DEL~ 
de los servicios o artí<:\¡los que se detallan en el • 
de esta Resolución. Mándese publicar esta Resol~ 
Diario Ofici"l "LA GACETA", por cuenta del in~ 
a la presentación del efempfar en que se haga la pu~ 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva Jli llireo>:ia 
General de Economía y Comercio, y extiéndase a1 in""'-'o 
la Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. _ RUI!E!I 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi

ción de hondureño, acompa.ñ8lldo los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solícitud que dice: "Regis· 
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Pic
rrel S. p. A., domiciliada en la ciu
dad de Milán, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica .• 
consistente en la palabra: 

FLEXIDONE 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, medicinales e higiénicos; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiqueta; 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Teguci¡!'alpa, 
D. C., treinta de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que '" 
pone en conocimiento de] público ¡•a
ra los efecto~ de ley.-Te~uciialna, 
D. C., 3 de septiembre de 1971. 

Adán Lbf"'• Pineda, 

R•sú!FtJ<Ior. 

21 S., 1' y 11 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del añ<> en curso, se ad
mitió la solicitud que dice "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de MontreaJI, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registre de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

SPIROTRIPAN 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y vete
rinario, y la cual se aplica a l<>s en
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en e] co· 
m~rcio. Presento el poder para que 
se rawne en lo conducente, los demá~ 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de agosto 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Ca.co L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos d., ley.-Tegu
cigalpa, D. C., l' de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda. 
Re~. 

11 y 21 S. y 1• O. 71. 

CARLOS A. SIERCKE ~ 
Director General. 

El infrascrito, Registrador de Po. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomí~ 
hace saber: que con fecha seis dr 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regist!ll 
de marca.-Señor Ministro de Ero. 
nomía.-En representación de Pit· 
rrel S. p. A., domiciliada en la ciu· 
dad de Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la mares de fábri<J, 
consistente en la palabra: 

AMPICILLINA 
para distinguir: productO!! farmii(IÓII
ticos medicinales e higiéniros; Y la 
cual' se aplica a los envues, ca~ 
empaques que contienen lllt! pro-
tos, grabándola, imp~im~ .., 
tampándola, por medio de el!~ 
que se les adhieren, Y en ~ 
otra fonna apropiada en el "'""'""" 
Presenlo el poder para que 10 rlffiM 

en lo conducente; los demás ~ 
los de ley y el clisé.-T~
D. C., treinta de agosto de null)aaitl 
cientos ..-renta Y uno.-(f) ,. 
Casco L.. Carne! N' 112". Lo~'* 
pone en conocimiento del .~ ,¡jo. 
ra los .. efectó¡; d~ ley.-T .. i#J. 
D. C., 6 de "'Pilembre de 

Adán Lóprll p¡,odd. 
R.eci---

21 S., l' y ll O. 71. 
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P"" y-¡ene de la la Página_ 
_-'ndo de treS (3) anos; 

,.- 111 ~P=.,_;.v. total de dere-...-..de- ' •1 .,.~ y demás gravamenes 
.-de~ Jos dereChos con
__., dJirallle un periodo de_ ci~co 
~ ~al vencmuen
¡5) oiol. .. de "Coleman la iJDpOI'l&C'On 
1t de tel. s. A.", sobre la impor-
~ la siguiente maquinaria ~ 
~ . máq1lin&8 dobladoras, parti
...,.n5-o2-oo- máquinas cortadoras 
• ~ partida 715-02-00; 
1 . ponchadoras y muescado
==~ ~2-08; prensas, par
tilla 715-02-00; cuchillaa, dad'?" o 
uoqae~es. partida 699-12-02; maqui-

• ¡ara soldar y p~teadora:', par
tilla 721 ~; máqUlll&l! pulido':"', 
plllida 721-12-04; sierras, partida 
~; máquinas doblilladoras, 
plllida 715-02-00; máq~ impre
- para letras, psxa numeros y 
Jlll'l diloeii.-. partida 715-02-00; tor
..._ partida 715-01.()(); 2 (dos) apa
I'IIA!I de aire acondicionsdo (dos 
..,.moa) para la planta industrial, 
portlda 716-1.2-01-00; compresoras 
.. aire, partida 716-13409; equipos 
Jlll'l pintar, partida 716-13-05; má.
..... de ftCio, partida 716-13-04; 
,.a1po de la y e e e i 6 ·n, partida 
116-13-04; máquinas para trabajar 
...... putlda 716-04-00; proyec
.,.. para dlllujo. partida 861-01-10; 
...-tillol, tlllldro8, tiros y .salvas pa
" daar 111 concreto, p a r t i d a 
•IU2; •- especiales, partida 
~-112; piltolas automáticas, par
tilla 716-1341; herramientas, repues-
1111 J I<CeU'ioa para la maquinaria 
J el equipo deacrito anteriormente, 
pulida -~; y, e) 100% de 
....,.,.,_ de derechos de aduana y 
.,. &ra'tÚiflle8 conexos, inclu
Jtldo lea dencbos la . • consulares, para 
~ de las materias pri

•JRWtefole: · · ._.. 81gUU!Dtes, hasta el 
lao ,._. *' _, de mil novecien-

, J aatro, IDientras no se 
~ ca ..me¡._ adecuadas· 
:::::..• alaminio, ~ 
llilio, • ...... o perfiles de alu
.,.,_ f1Utlla ~2; láminas 
-.,_ 1 Plhticas,· partida 

....,::: -..., tomillos, partida 
•• beao de al .. 

~ UIDlmo, 
......_, -:.,1'1-42;_ pintura acrllica 
lllllt 0 laQ, ~ 533-03-01 ; es
......._ Jllrtida 533-03-02 · cinta --...e . 
-----~ Hnte, partida 
..._ ..... ~~ de ~!"'1, 
llltila .. • re81Da fenolica, ._,a._; pinnlee y bro--·'=' ~13-02; interrupto-

4 l*l'tida 721-01-05. 
' 

balastros o transformadores eléctri
cos, partida 12-04-04-01; bombillos 
incandescentes, partida 721-01-05· 
bases o soportes para sostener tuOO.: 
fosforescentes, partida 633-04-00; 
arrancadores para uso industrial 
partida 721-01-05; cables eléctricos: 
partida 721-13-00; cartoncillos para 
planos de dibujo, partida 641-07-00; 
papel para dibújo, partida 641-07-00; 
cartulina para dibujo Pda. 641-19-09 · 
colores o temperas 'para l1()tulación: 
Pda. 533-03-03; accesorios para dibu
jo, Part. 861-09-03; solventes (silo!) 
xilene l. partida 599-09-13; lámina~ 
de zinc o de hierro y sus aleacicmes, 
partida 681-07-02; herrajes, partida 
699-18-0::: cintas plásticas en plan
chas o rollos (uvex). partida 
599-01-03; !aínas y fusibles, partida 
721-01-05; varillas para soldar, par
tida 699-29-13; tubos de aluminio, 
partida 684-02-04; tubos de hierro, 
partida 681-13-00; elretrodos, partida 
699-29-13; cables, herrajes para 
neón, partida 699-18-03; soportes pa
ra cables neón, partida 699-29-20; 
caja de registro para corriente y en
chufles, partida 721-19-07; tubos lu
minosos, tubos para neón, partida 
721-03-02; a i s 1 adores, partida 
721-19-03; gases puros para neón, 
partida 511-09-01 ; partes eléctricas 
para neón, partida 721-19-07; relo
jes para control de tiempo, partida 
864-02-04 ; soportes para tubos de 
neón, partida 663-04-00 ; pintura pa
ra delinear en neón, pintura base pa
ra neón, pintura para delinear en 
neón, partida 533-03-01; siempre que 
éstas no se produzcan en el pais ; 
tuercas, tornillos, herrajes para neón, 
partida 699-18-03; relojes y termó
metros de movimiento, p a r t i d a 
684-02-06; láminas magnéticas, par
tida 699-20-09; rotores, p a r t i d a 
721-01-02 ; película venícula adhesi
va, partida 599-04-04; películas para 
s e r i g r a f i a en general, partida 
599-01-04-01; mallas o telas para se
rigrafía, partida 655-04-03; tintas y 
solventes, partida 533-02-00; papeles 
y cartones para impresión y para 
dibujo, partida 641-07-00; polvo acrl
lioo, partida 599-01-04; poliester, par
tida 599-01-04; resinas p1ástiéas aelec. 
tron, $electrofoa.m, polyuretrane, ter
mo plastic, polystirene y urethane, 
partida 599-01-04; aceite de silicom 
350, partida. 511-00..01; cataljzador P, 
partida 599-09-15; adhesivos en ge
neral, partidas 621-01-02 Y 599-04-04 ; 
abrasivos, partida 522-03-03; rodos, 
partida 716-14-00; accesorios eléctri 
COS, partida 721-01-05; cinta adhesi
va para calcar, partida 655-04-01, 

vidrio plano para fabricar espejos 
especiales, partida 664-08-00. La li
bre importación de los bienes descri
tos anteriormente, podrá concederse 
siempre que no se produzcan en el 
país o no se disponga de sustitutos 
adecuados en el mismo. 

3"-La empresa en referencia, de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece 
el Convenio; b) Comunicar a la Se
cretaría de Economía, dentro de los 
treinta dias calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las mo
dificaciones en los planes y proyec
tos iniciales que hubiere realizado· 
e) Llevar y anotar, en libros y re~ 
gistros especiales, que estarán suje
tos a inspección de parte de la Se
cretaría Técnica y de las autoridades 
fiscales, información detallada de las 
mercancí~ que importe con franqui
cias aduaneras derivadas del Acuer
do de Clasificación, asi como sobre 
el uso y destino que haya dado a las 
mismas; d) Adiestrar o cooperar 
para el adiestramiento, durante la. 
vigencia de este Acuerdo de mano 
de obra y técnic()3 nacionales, sufi
cientes para el desempeño, dentro de 
la misma. empresa, de los puestos 
administrativos y directivos, que se 
requieran para la adecuada. fabrica
ción y distribución de sus productos; 
e) Observar los reglamentos y de
más disposiciones legales sobre nor
mas de calidad, peso y medidas que 
apruebe la Secretaria de Economía· 
f) Proporcionar ocupación a un nú~ 
mero no menor de veintiún traba
jadores hondureños y respetar en 
cuanto a salarios y demás prestacio
ciones la.borales, las leyes que rigen 
esa materis ; g) Producir artículos 
de igual o mepor calidad que los de 
manufactura extranjera y no elevar 
los precios de venta de los mismos 
sobre el nivel de aquellos que pre
~alezcan en el mercado nacional, para 
tgual clase de mercaderias, antes 
bien, procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, al establecer 
la industria con base técnica; h) 
Realizar esfuerzos y tomar medidas 
conducentes a mejora>'- y elevar el 
índice de productividad de la planta, 
a fin de poder mantener o mejorar 
su relación de competitividad actual ; 
i) Trasladar parte de los beneficios 
derivados de iaB exoneraciones que 

7 
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se le otorguen, al mejora.ntiento de clna que el llinlaterlo de Economla y Ha· ~ N> ~ 
· · de ba · de cienda deslgne.----Comunlqueoe. 4U 

las condimones. tra ~o . su ~· Teguctgtpa, D. c., 18 
sonal; j) Reahnr las mgwentes m- o. LOPEZ ,._ · de ,....... dt 11n. 
versiones en activos fijos en el plazo bU El Preoidente CoD8tltueloaot 11e la 
de un (1) año, a partir de la fecha El Secretario de Estado en loe De8pachoo ca, ..... 

de emisión del presente Acuerdo: de GobernaclóD Y Ju.Uda. ACUERDA: 
Adquisición de terrenos . . . . . . . . . Vlralllo U• • 1a B. 

Lps. 40.000.00; adquisición de ma
quinaria y equipo, incluyendo gastos 
de instalación Lps. 27.200.00. 

6'-La empresa "Rótulos Panavi
sión", está obligada al cumplimiento 
de todas las obligaciones que estipu
la el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y las enumeradas en el nu
meral 4 de este Acuerdo y, en caso 
de incumplimiento, el Poder Ejecu
tivo, a través de la Secretaria de 
Economia, podrá e a n e e 1 a r este 
Acuerdo. 

7•-El presente Acuerdo, deberá 
transcribirse a donde corresponde, 
pars los efectos legales conducentes. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economla, 

Rubétí Mondragón C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 408 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la. Repú
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario Al
berto Ba.rrlentos y Reina Alejandra Con
treras, veclnoe de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lemptru, en ¡,. 
oficina que el Ministerio de Economla y Ha
cienda desJgn.e.-Comunlquese. 

O. LOPIIIII A. 

El Beeretario de Eatado en loe~ 
de Gobernación y Ju.Uda, 

Vlralllo Um la a. 

ACUMdo !r

Teguclp.lpa, D. C., 16 de febrero de 1971. 

El Presidente Corurtltucional de la Rep11-

bllea, 

ACUERDA: 

D1apensa.r la publicación de edk:tos para 
contraer matrtmon1o civil, a .Jonathan Da

niel Kusts y Emma LUiana Flores Torres, 

veclDoe de Tegucigalpa, D .c., previo en
tero de (L 10.00) dle.z lemplra.o, en la oft-

Acuerdo N' 410 

Tegucigalpa, D. c .. 16 de febrero de 1971. 

El Presidente C!onstituciona.I de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publleaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ronald Sosa 
Flores y Alejandra Osorto Lanza, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempias, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

VJrclllo Urmeoeta R. 

Acuerdo N' 411 

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contrae matrimonio civil, a Santos Fran
klin Cruz y Bella Luisa Mejia, vecino• dA 
Tegucigalpa. D. C., previo entero ~e . 
fL 10.00) diez lempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlriOio Urmenets R. 

Acuerdo !r 412 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1971. 

El Presidente COnatituclonai de la Repll
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Carloa Humberto 
KedraDO Irlas, Secretsrlo de la Goberna
ción Polltlca del departamento de Francis
co 1\(orasin, (Puesto !r 001251} .• en IIWI

tltuclón del ciudadano Leonel O. Medrana 
Irla8, quien interp\180 su renuncia. 

El nombrado devengará el aalarlo máxi
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N' 16. a partir del primero de marzo pró
ximo.---Comuntqueee.. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en loe ~ 
de Gobemaclón y Justicia, 

Vlrgillo Unneaet:a R. 

Dispensar la publl- lle 
contrar matrimonio clvll, a-..::;- "" 
Ga.rcla y Relns Letlca Ve!úop,z'"""' 
veclnos de Tegudgalpa, D. C. ? ..... 
tero de (L 10.00) dieJ ¡~- a. 
clna que el MlniBterlo de ~la ce. 
clenda deslgne.---com~ Y Ro. 

o. LOP!rili 
El Secretario de Estado "" loo 

de Gobernación y 1usticla, ~ 

Aeuerdo N' 414, 

Tegucigalpa, D. c .. 16 11e f- de 11'11 

El Presidente Conslltucionat de la R<tl> 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar l& publlaclón de edlcloo "" 
contraer matrimonio civil. a. Hllario Jlar. 
tinez y Franclsca MarlineJ Agullar, ,. 

clnos de Tegucigalpa, D. C., prevto ,.. 
ro de (L 10.00) diez lemptras, en 1a o&;. 

na que el Ministerio de Economia y Bl· 
ciencia designe.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lol DelpM:hll 
de Gobernación y Justicia. 

Vlr¡lllo u,_~ 

Acuerdo N' 415 

Tegucigalpa, D. C., 16 de f- de tJ!t 

El Presidente ConstltucloiiAI de 1& Rl!l'
bllca, 

ACUERDA: 

Dlspen88r l& publlcaci6D ele - "" 
contraer matrimDDI<> mn, • Jorp Atwll 
CSJitlilO y Ana Tesla ]lelara ,..... .... 

nos de Tegucigalpa, D. C.. pnti> ::: 
de :(L 10.00) die& 1~., ~ 
que el 'Mlnl.._ de ~ 1 

deldgne.-Qomunll¡u-. 

El ~.., ... !arlo de EataAlo .. lol-
de Gobernaclón y Juatida. 

VIJIIII~· 
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